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t;::iRarátemj?orím fiUcitate , tMisentirí,<iu^ y^Uf -

ti qua seintias , dkerff licct^ u

Tácito lib- í. íii3t^ -

JLáos magistrados que desempeñan el cargo de la admi-

nistración pública, puesta 'én sus. manos por el pueblo, con

desinterés, y sabiduría, y prefieren el bien general al ínteres

privado, sotü dignos sin duda del reconocimiento de sus/foncm-

,'dadanos. ^Xal es. Ja conducta de nuestro gobierno, que írn-

buido por estos principios, verdaderamente políticos ,
ha mi-

rado con el mayor esnísro la^iifiipn con Montevideo; con
^

ese pueblo^ al que siempre miró Buenos Ayres como el mas

'^ínmeáiato lienáanb , y cuya se|5ameion se vio con el mayor

dolor ^ ¡quién hubiera creído que la discordia durase tanto

itiempí» en una misma familia ll^a vehemencia con que espera

rWI público i¿s artículos de. la ^Convención, es^e^ig^nte? pero

«á fesar^de ntíestro -deseo . no^se ha podido,,puhlicar ^gor la es-

casez de la Imprenta, la que está ocupada c:p9;,eL{?ar;e

déla retirada é itinerario del Sr. B.Juan Martin Pueyrredon.

Nos adelantamos á publicar el decreto de la libertad de la

.prensa ,íjue $« anunció ;previnieíido que se está tr^baja^d^ lo

^ •concerni^íi^e ^ los trátatios: de Montevideo, y que por la falta

5<lé^letramb'se puede satiílac^r: tan pronto ,;como^s^ #séa.

^'^eün^moK jiiaestíos esfuerzos; para cQnsérvíir, la amistad y es-

timación de los, pueblo^í ali€icfe>s ,
' y .co0tir>uetnos .haciendo

cadi vés inás> y mas'icUzmiéstra patria. M

^íil^tjyjü
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ARTICULO DE OFICIO.

Tan natural como el pensamiento le eá al hombre la fa •

cuitad de coraunicar sus ideas. Es esta, una de aquellas pocas

-verdades que mas bien se siente, que se demuestra. Nada
puede ^ñ^dírsé á lo ^ue se Iia-fesctitQ párá probar aquel dere*

cho, y las ventajas incalculables que resukan á la humanidad

4e su libre^xercicioi El ¡gobierno flai á S'a^pTÍnc'pi.)V¿ quiert

lestituir á los pueblos americanos
,
por medio, de la libertad

política de la Imprenta ,esé precioso dei echo de ia naturaleza,

que le había usurpado un envejecido' aba^o del poder , y en U
firme persuasión de-.<^ae~.ci el %icQ;camino de comunicar las

luces, formar la opinión púolica, y consolidar la unida^l de^

sentimientos, que es la verdadera fuerza de los Cbiadoi; ha

Tepido en decretar lo que sigue.

Todo hombre puede pub'icar sus Jieas libremente, y *m
previa censura. Las dispusiciones coatrarias á esta Uoettad,

puedan sin efecto.

Articula st^

El abuso de esta libertad és un crimen. Su acusacios cor*

responde á los interesados, si ofende derechos particulares; y
á todos los ciudadanos , si compromete la tranquilidad publi-

ca , la conservación de la religión católica , ó la constitución

del estado. Las autoridades respectivas impondrán ^l castig»

según las leyes.

Artículo j?

Para evitar los efectos de la arbitrariedad en la calificación,,

y graduación de estos delitos se creará una Junta de nueye
individuos con el título de Protectora de la liberta i de la

Imprenta Para su formación presesitará el Excmo. Gabildo

una lista de cincuenta ciudadanos honrados, que no estén e^i*

picados en la administración del gobierno; se hará ,de ellos, la

elección á pluralidad de votos. Serán electores natos el prelado

ecisíbiástico, alcalde de primer voto, sindico procurador , prior



ée\ Consulado , el fiscal de S. M. ,y dos vecinos de considera-

ción, nombrados por el ayuntamiento. El. escribano del pueblo

autorizará el acto , y los respectivos títulos ,' q^ue so librarájt

á los electos sin péidida de instantes,

Articulo '^^

Las atribuciones de 'esta autoridad pi'of^ctTDra se liñiíta'lt

ti declarar de hecho, si hay, ó no ci inven en el papel, tjüe (^í

. mérito á la reclamación. El castigo del delito , deiipües de la;

declaración corresponde á las justicias. El exercicio de sus fun-

ciones cesará al añj de su nombiamiento; en <iue se hará

jiucva election. . ^

c

Artículo ^.
^^''^^'

i La tercera parte de los votos en favor 4el acusado Hac»

sentencia.

Artículo 6^

Apelando alguno de los interesados la Junta Protectora

sorteará nueve individuos de los quarenta restantes de la lista

de presentación; se reveerá el asunto, y sus resoluciones, con

la misma calidad en favor del acusado, serán irrevocables. Evk

casos de justa recusación , se sostituirán los recusados por el

mismo arbitrio.

Articulo 7?

Se observará igual método en las capitales de provincia,

sostituyendo al pirior ,del Consulado, él diputado de comer-

cio, y al focal de S. M. el promotor fiscal.

Articulo S?.

i^|j3^s¿obras¡.qiie íratan de religión no puedert imprimirse

sin previa censura del eclesiástico. En casos de reclamación se

leveerá la obra, .por elinismo diocesano asociado de quatro

individuos de la Junta Protectora , y la pluralidad dé vutojj

hará sentencia irievocable.
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í^o? autorc5 son responsables de sus otos » 4^o$ íitípréKK

tes no haciendo constar ánjmien pertenecen',

,Articu¡9 zo.

f,: Siibsisticl la observancia de este decreto ha^ta la rcsolu-

Heion del Cppgreso.

Buenos Ayres a6 de octubre de i8ii.^ Felietam Antoni&

Chiclanor.tzManuel de Sarrat'éa^jMan José Pasfo,ziJosé JU'
:iÍ0i Pérez, Secretario. , ;

Donativos d la realJahrica M esta capital for ias ''-

patriotas de ella.

.J^. Manuel Luque amas de la dad^ anteriormente ha donado

una muía mansa y practica para la rueda de la máíjuina

de taladros. >?

D. Juan Alagon 58 gruesas de tornillos para fusil.

•í>. José^Martinez de Escobar 50 docenas de podones de cubo.

P. Enrique Ferreyra una llave de fusil, y 36 llbris de-metal

amarillo. ,

'
• •

.

, •, - -

^

D. í^í. -Una llave completa de fusil. [
'

•"' -^
- ' -

-'J

;íD.;Nv Varias.pÍQzas de ílaves'de id."" ''
" "^:^ '^ ^^

El capitán de' pardos Manuel Espinosa un if^ñort d5e^^ÍÍ|*>

D. Fermia Avila 6 p§,.en oro.. .. <w :.„ ^^ v?vt^

El presbítero D. Juan Antonio Suero 6 onzas de oro.

:D. .Francisco Coco 20 ps. fs,

"•!>, Gercnirao Martínez 50'id. id. ' '
' / '

El SV. Coronel D, Antonio de Olavarría 25.' fs."
'

'
/'- '"'^*

El Teniente su hijo D.Rafael OUvárría ro'id.''*^ - I 1 --^

El Alférez id. D. Nicolás Olavayría 10 id.

El Cadete id. D. José OfaVatnh •

5 id.

\

^ ^^
^

''

^:,;Suraa tota^ en.<Imé#é¥l:Gfí;lt ^'^^'^-^'af^ 6|
,

Queda tbdor en (poder del director principal d dicíhá #eal

fabrica. Buenos-Ayres octubfe 2i49 i8ri. ' ^

£n la Imfrenta de Niños Expesitoi,






